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Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación a
los acreedores podrán las deudoras liberar
sus bienes, pagando íntegramente lo que se
deba a los ejecutantes por principal, intere-
ses y costas (artículo 650.5 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción de los
ejecutantes, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo de
haber depositado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en “Banesto”, o haber prestado aval banca-
rio con las firmas debidamente legalizadas
por el 20 por 100 del valor de tasación.
Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en los resguardos
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 652 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Las cantidades depositadas por los posto-
res no se devolverán hasta la aprobación del
remate, excepto la que corresponde al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de su obligación,
y, en su caso, como parte del precio de la
venta (artículo 652.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

3.o Los ejecutantes solo podrán tomar
parte en la subasta cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que se hicieren
(artículo 647.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente (artículo 648
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5.o Solo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículos 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la ad-
judicación en pago se realiza a favor de par-
te de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los cré-
ditos de los adjudicatarios solo se extingui-
rán hasta la concurrencia de la suma que so-
bre el precio de adjudicación debería serles
atribuida en el reparto proporcional. De ser
inferior el precio deberán los acreedores ad-
judicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Se procederá a la aprobación del re-
mate y a la adjudicación, en su caso, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 650 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

8.o De resultar desierta la subasta, ten-
drán los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándose a tal fin el pla-
zo común de diez días. De no hacerse uso de
este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Encuadernación Terminaciones
Gráficas, Sociedad Limitada”, y “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Estefanía de Bustos Leal,
doña Sonia Patricia Espinosa Valdivieso,
doña Tania Vicente Ramírez, don José Vi-
cente Flores Toro, doña Concepción Pérez
Rodríguez, doña Vanesa Rueda Gómez,
doña Isabel Sanz Tobaruela, contra “Julmar
Carbones Eléctricos, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.319 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Julmar Carbones Eléctricos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de abril de 2009, a
las once y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Julmar
Carbones Eléctricos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Alfonso Fernández Rodríguez,
contra “Avante Innovación y Tecnología, So-
ciedad Anónima”, y “Virtual Computer Sys-
tem, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.424 de
2008, se ha acordado citar a “Avante Innova-
ción y Tecnología, Sociedad Anónima”, y
“Virtual Computer System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 12 de marzo de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avante In-
novación y Tecnología, Sociedad Anóni-
ma”, y “Virtual Computer System, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Tapia Valor,
contra “Exmecatrans, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.361 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Exmecatrans, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 6 de mayo de 2009, a las once y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
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comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Exmeca-
trans, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Sebas-
tián Castaño Arias, contra “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 83 de 2009, se ha
acordado citar a “Alfer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 9 de octubre de
2009, a las nueve horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.431/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Abdel Hakim Ag-
zannay, contra don Mohamed Aomar Nourdin,
en reclamación por cantidad, registrado con
el número 1.463 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Mohamed Aomar Nourdin, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de septiembre de 2009, a las nueve y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Moha-
med Aomar Nourdin, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de acta
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Rodolfo Alonso
Ramírez, contra “Jorvi Parquet y Reformas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.221 de
2008, se ha acordado citar a “Jorvi Parquet
y Reformas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
1 de junio de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Jorvi Par-
quet y Reformas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Costel Chelemen, contra
“Aisladecal, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.217 de
2008, se ha acordado citar a “Aisladecal,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de junio de
2009, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Aislade-
cal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.553/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa María Gutiérrez
Gaspar, contra “Electrónic Loan, Sociedad
Limitada”, “Mediafón, Sociedad Anónima”,
“Servicios Avanzados de Telefonía, Socie-
dad Limitada”, “Egis Consulting, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el nú-
mero 65 de 2009, se ha acordado citar a “Elec-
trónic Loan, Sociedad Limitada”, “Mediafón,
Sociedad Anónima”, “Servicios Avanzados
de Telefonía, Sociedad Limitada”, y “Egis
Consulting, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 3 de
marzo de 2009, a las nueve horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 5, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.


